
NUM, 25 -LUNES 3^ DE ENERO DE 1906

DE LA

PROVINCIA ^E COR170BA
att'Iowle 1.° Laa leyes obligarlla en le Peninsala, ielas Ba-

'.e^ae y Qancrlaa, Q loa ve:rte ^9íiw de sn yromulgación, si en
all^ an se dispneíeAe ot:a cu:^a. t3e antiende heoha la pxomnl-
;:ntFa el día en qr•e tcrmira la ir^eroión de ia iey en la Qa-
aals ayKcíal.

^^. á.° Lw igaorwncia de lw leyes no ezcnsa de sn cnm-
}lta4í+rato.

1N 9.° Liu^ loyisa no ivndrlin efooto retroactivo, ei no dii-

^tt:aie:^ren lo oontrario. (Códiqo civil trigente).

1geaI ckeret^. de k6 de ^8ril de 19!?0.-^.rt. 23. Las Gorpora•
slanas -,yrovincialae }• mnnioipales abenargn, en primer térmi-
eo, al biutario ó Notarios qne mntc;rieen ias si.bastae, l06 de-
re^hoe per ellos devungadc^: y las snpleme„tos adelantados
^or dne mismos, asi ccmc• los der+^chos de inaerción do Ios
ttnr..Qion en IOS °`R?11id1COP GSCiales, cn:dando de ^ eintegrarse
de lretnatante, ei '_c hubiero, del impcrte t^otal de los ref'erxdoe
,^et-'a, dn cnj•c cergo son, con wrreglo á lo diepaeeto ea ls
ce;!a 8.° del iu•t. 8.°

P^FLTE OFICI^L

Pres^^ooci^ ^^I ^oo^Ejo de ^^^=st^os

(Q^aceta del día 29 de Enoro.)

SS. 11`9Dti, el ft>^y y su Augusta Ma•

dre y Rc±al Faelilia (Q. D. GF.) conti-

nilan en esta Corte sin novedad en su

importante salud.

DELE(^ACION DE IIACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

N{^m. 331

JUI6TA AI)MINISTRATIVA

A1!'TJIVGIO

No habiendo comparecido ante ]a
que ha tenido lugar en el día de la fe-
cha, apesar de haber sido citado en
su domicilio, situado en eata capita!,
Mucho Trigo, núm. 14, el vecino de
]a miema José Ruiz, contra el que se
instruye egpediente de defraudación
á la Kenta del alcohol, por habor pre•
tendido introducir el 16 de los co•
rrientes cinco y mediolitros de aguar-
diente de cuarenta grados centesima ^
les, por el sitio llamado arroyo del
Moro, sin .la documentación nocesa-
ria, la Junta acordó por unanimidad
citarle y fmplazarle por medio del
presente, para que concurra á la que
ba de efectuarse el 3 de Febrero pró-
aimo, á las quince, en los estrados de
esta Delegación de Hacienda, ba.jo
apercibimiento que de no veriflcarlo
le pararán los perjuicios que hubiere
lugar.

Lo que ae publica en este periódico
cficial en cumplimiento del eapresa-
c1o acuerdo y de lo prevenido en el
reglamento de Prccedimientos de 13
de Octubre de 19U3.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

a>s aésnoss Peseras. ^Iase nn oóanoss Peeetas.

Un mee. .
Trimestre.
Seis mesue.
IIn aii^o. .

. 3 On meA. .
, 8 26 Triu:estre.
. 16 b0 Seis meNes.
, 83 Un aŭo. .

4
11 26
2`l ti(
4b

^ykmsro e^elto, 4G oMt%nios de Peseta,

Se pubi4sa todos loo diae, szoepto loe donningow.

NUq'A IMPt3BTANTE.-Inmediataments qne los señoree
Alca.dea y 8earetarios reClban 68te BOI.1eTIN ŭiApondrán qne

se ti^a nn ejemplar en el sitio de cuatnmbre, donde permane-

oerá hastm sl recibo del número eignient^e.

Córdoba 26 do Enero de 190^.-El
Delegado de Hacienda, José León Vi

ilanueva.

A1.T MINISTRE9 GIÓN

Circular núm. 340

INDUSTRIAL

Para cumplir servicios encomen•
dados por la Superioridad, los seño•
reh Alcaldes do los pueblos de esta
provincia ae-servirán remitir con ur
gencia á esta Adminiatración un cer-
tiiicado en que se relacionon los con-
tratistas de servicios á^ cargo del ^du-
nicipio, ezcépto el del impuesto de
consumos, egpresando la clase de ser-
vicio arrendado é impotte anual del
arriendo.

Córdoba 2fi de Enero de 1905,- El
Administrador de Hacienda, José Ma•
ria Bonilla.-V.° B.°: Ei Delegado de
Hacienda, JoeB León Villanueva.

Ayunt^rr^ientos

CARCABUEY

Núm. 280

Don Joaqnin Ayerbe 4á^ chez, Aleatde cone•
titncional de esta villa.

Iiago saber: que en el alistamiento

de mozos formado por el Ayuntamien•

to para el reemplazo del ejbrcito en
el corriente a^o, están incluidos los

que, nacidos por cumplir 20 años den-

tro del actual en esta vil!a, se ezpre-

8arán COII 8U$ C]rCUnBtaIICíaB CODOCI-

das, y no habiendo podido averiguar-
se el paradero de ellos á pesar de las
gestiones practicadas, se les cita por
medio del presente, que se publicará
en los periódicos o8ciales, á fin de que
acrediten haber cumplido el deber de
pedir su inclusión en el alistamiento
de la población donde se encuentren
ó bien manifestar las se$as de su do-
micilio para que pueda hacerae la ci-
tación persona?, teniéndola por hecha

Las Leyee, órdenes y annncios que se manden pnblioar en
luo Bolet%xes OJiciales se han de remitir al Jefe polítioo respee-
tivo, por ouyo oondneto se pasarán á los editores de los mea•
ciunadoe periódicos.

(Ordenes de 2 de Abrii, de 8 y 21 de Octnbre de 18b4.)

Lus señores Secrotarios enidarán bajo en más estrechtw
redponsabilidad, de con9ervar los nún,eros de este BoL1flTn^,
aolaoaionados para en encuadernación, quc, deberá verificarse
wl final de cada aSo.

AnvrsaTavais. Conformo con la condición 4.a del pliego
qae ha eer`•ido de bsPC para la snbaeta, no se insertar^. ning>kn
edicto ó rnuncio que sea á iastancia de parte sin qne abonoa
!os iuteress►dos el importe de en pnLlicación, ó garanticen e
pago, á rasón de 26 cántimos por linoa ó parte de ella, y lw

vevtr de n{imeroe speltos á 40 eLntimos.

á virtud de este edicto, parA que con- ` Raf :el y Joaquín Feriiández Pérez
curran en estas Casas Capitularea en ;(gemaios) de Rafael y Maria del Dul-
los días 2;1 del corriente mes, 12 de cenombre.
Febroro y 6 de Marza prógimos, en ; Pedro liontes Malagón, de Fran-
que tendrá ingar, reapectivamente, ; cisco y Maria.
la rectiífcación del alistamiento, sor• ^ Antouio Fi.ico Navas, de Pablo y
teo y clari8cación de soldados, aper• : Maria Patrocinio.
cibidos de quo si no lo veri8can les ^ Rafael 3iedir;a G}arcia, de 8.afael
pararán ]cs perjuicios á que haya lu- - y Antcnia.
gar en derecho. ^ Pl^íciáo Egpóaito y Donguiles, de

Mosoi que se citan F Juau Marís; y)!'lar[a Joaquina.

®ntonio Bastivas Caballero, hijo de ^ Pedro Maria S2rrano, de Leopoldo

Antonio y^laria Vicenta. ^ y Francisca.

Leoncio Socilla Sánchez, de Anto- Carcabuey 18 de Enero de 190b.-
. Joaquín Ayerbe.nio y Cecilia .

Antonio Compaña Morales, de An-
tonio y Hermenegilda.

Francisco Roldán Fern{^ndez, de
Francit=co y Rosa.

VALEN7UELA

Ni^m 293

Don Francieco Serrano Lópee, Aloalde cons-
titnci^:nei de esta vilia.

Ignacio Aguitera Romero, de Anto• ; gago sabor que los repartimiento3
nio y Juana. ^ de las riquezas rústica y pecuaria y

Faustino Luque Cazorla, de Niceto ; el padrón de ediflcios y solares de es-
y)rlaria Rosario. ^ te término, formados para el corrien-

Antonio Sánchez Artés, de Juan y te a$o de 1905, quedan egpuestos al
Ramoua. p>.Yblico durante ocho días, á los efec•

Fernándo Chumillas Sánchez, de . tos de reclamacicnes 6 recursoa re-
Rafael y Antonia. ^ glamentarios. Y se anuncia así para

í Agustin López Artés, de José y Ma- general conocimiHnto.^
ría de la Cruz.

José López Zamorano, de Juan y;
t Maria Melipa,

Yalenznela 16 de Enero de 1905.-
Tl Al.,^la^ L^..^,,.,:^.,.. C•,.-......., n_-

su mandado: El Secretario, J. Váz-
quez.^ Juari Ainninaa ^tá.nrtha^. r3w PAtirn v^

) Josefa blatea.
Joab Carmona Ortiz de (Ialisteo, de

José y Ddaría Aurora.
Antonio AÍolina Rodriguez, de José

y Maria Aurora.
Josb qonzález Barea, de Josefa.
Joaquin Lucena y Fernández,

Francisco y Juliana.
de

José hontes Salcedo, de Rafael lr

. Francisca.
Antonio Rafael Osuna Alcalá,

Antonia.
Manuel Sánchez Cobo, de José y Fi•

lomena.
^ Joeé Baena Osuna, de José y Cata-

liaa.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

N>im. 894
Dcn 111artin Sánchez y Sánahez, Alcalde aoci-

deutal de esta villa.

IIago saber: que habiéndose forma-
do la cuenta general de caudales del
Pósito de esta villa, correapondiente
al al^o de 1904, se halla egpuesta ai
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de doce días,

l ipara que a m sma pueda ser eaa-
minada y sobre ella presentarse re•
clamaciones.

Villanueva dy Cdrdoba 17 de Enero
, de 19L'5.-^artin Sánchez.
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2 EOLETIN OA'ICIAL Bt^ LA PI^.OVINO:IA DE COIbDOBA

AYUN"1^AMIENTO I^E Cb^DOB.^
--- ^

Número 236

AÑO Dt`^ 1905. AMP^IACIíi°d 1^I=^^'S ^il+: ^:itif+:t^®

PDE,^^lP^U.^ST^ DE G^1^^T^S ^

Di^tribución de fondos por capitulos quo, para sati^f^ecer las obliga ĉ iones ^
de dicho mcs y^^nteriores, presenta el Alcalde que ^uscribo á la aprob^>:ción ^
del Excrno. tlyunt^^,miento, con atarnperancia A cuaneo preceptúa et li^. D. de ?
93 do Diciembre de lt)02. ^

Ob igaciones de pago.

Capítulos. ORLIC}ACIONI;B

Pese ss. ^i Pesatas._

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
60
70
8°
y o

^Gastos del Ayuntamiento
Policía de se^;uridad
Yo;icía urbau-i y rural
Instrucciólr púbiica
I3encficer^ciu,
Obr^^s púb^icas •
Corección pública
l^íontes
Cargas y coutingento pro•

viucial
Obras de nueva construc^ión
Impl•evistos

I Resul tas

TOTAL

ORLI(IACIONES

Voluutario

Petietag.

1`L^0 a 2250
1 Fi00 y 35U0
3"^00 2000 13 ^00 ^
1500 ^ 7Ei00 ^
3550 ^ 10550 ^
6300 » 14:300

s a 9O^.%t)

n ^ n » ^

G500

24100

3^5

2325

5G82ñ ^
n:-, ,,.,.

300J ^
30000

176 525

^ ^

Cárdoba á 5 d© Enero de 19^)5.-R. Conde.
Dada cuenta en la sesión d© ayer de la distribución do fondos que anto^

^ede, el Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, se ;ítn
y á los efectos quv la Ley dotermina. Y para quo conste lo consigno r.^si, en
^brduba ^ lt) de Enero do 1905.-1VIan^iel Varo.

Es copia: El Alcalde, R. Conde.

AYUNTA^IIENTO ^^ PUI^NTE GENIL

Número 320

AÑO D^!^ 19G5 li1E^ I^^!: I;NI+^R^

.P1^ES LPUEScTO DE G^A,^TOSc

Distribución de fondos poe capit•tttos qu0, par+^ satisfacer las obligacionos
de dicho m^y, acuerda oste :1^Iunicipio, con arreglo á lo preacrito on la3 dispo
siciones vigentes, á saber:

^apitulos

2.°
3.°
,^ o

5.°
6.0
^ o

9. 0

IU.°
11.°
12.°

Gastos d©1 Ayuntamiento.
Policía do seguridad. . .
Policía urbana y rural.
Instrucción pública. .
Boneficencia. . . . .
Obras públicas. . . .
Corrección púb!ica. . .

Inmediato.l Diferibie.

1000
24 )00
g^•0^1
61U0
7^;^Jr)
fS000
9c^u )

5c^oon
2^':00
3000

3UUU0

1^1:9 100

!Ubli;aoiones de pago
i .._^^__...,,.,... ..............^_

^Inme;iiato.^ Diferiblé.

I Pesetas. I Pesetas.

212G 35
458 66

, I 1875 53
,i :351 25
.^ 13z9 35
, ^ 231 75
.^ 28l) 02

130 90
41 66

^ 18^ 60

a

154I ^5
,

Cargae . . . . . . . . 11559 52I g
Obras de nuova coústrucción^ b j 166 66
Imprevistos. . . . . . ; i ^ ^ 25U
IlesuItas. . . . . . . A i ^

TOTALF,s,

^^-^^- ^-^^--

.'18212 43i 2318 67

Volunta- ^ Total.
rics. ' _

Posetas, I Pesetae.

a !, 2257 25
^ 5,)0 33
^ ^ 2063 13
_ ! Ĵol 25
D 1329 :35
^ ; 1773 50
_ ' 280 02

120 83 11G^0 35
_ '. 166 66
D ; 250

_ ' _ Í ' _

120 83 20651 83I

En Puente Genil á 19 de Enero de 1905.-E1 Contador, Luis Pozuelo.
Dada cuenta en la sesión del Z1 de Enero corriente, de la distribucidn de

fondos que antecede, el ilustr© Ayuntamiento acordó aprobarla en todas sus
partes, eegún y á los efectos que determina la ley blunicipal, Reales decretos
de 23 de Diciembre d© 1902 y 27 de Agosto de 1903 y Real orden de 28 de Ene-
ro de 1903.
^^i,Puente Genil 21 de Enero de 1905.-Et Secretario, Francisco Mulioz.-
^l,o B.°: El Alcalde, Rafael Vergara.

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de CbTc^oba

Nilrnero 270

Cuarta trimes're de 1904.

C l.J i^ I`J T A
del cuarto trimest^•e del c^r7o i904, qu¢ rinde el Depositario que suscribe de las

oper•aciones de ingresos y pagos vea•i^icados en la Caja de su cargo, á saber:

Pri^nerct hurte.-Ctce^atct ^le C^tja

Existencia en mi poder en tin del trimestre anterior. .......... .

Ingresos en el trimeatrv de esta cuenta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAAGO .......................

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . .

Existencia en mi poder para el trimFStre que sigue. .. .. .. .....

l0.ri17 ?5' 3Z.482 67

2 077 39; G GZ3 99
^ E
a H

^
1.3^1 ; 16 911 50
6 957 95; 65.583 27

^

31.726 ^U! 62 877
^ ^ ^

Se^rcaida purte.-^^ttetit^t por eo^tee^^tos

,[.C` eA.^.í[^iSOIJ`

SALDO

del trfmostre an^
terior

por operaciones

realizada^.

Peset.as.

O ^eraciones

realiza 'as eu es-
te trinestre.

Pese as.

'!'UTdL

de operaciones
hast.t este tri-

meatre.

Yosetas

1 Propios....................
a )^tontes...... ..............
3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 I3eneficeucia .... .. .........
5 In>trucción pública.. .. ......
6 Correcció q pública..........
? Extraordiuarius .............
8 Re^uttas...................
9 Arnpliación . . ... . .. . .. ..

10 Recursv7 legales para cubrir al
déficit ..................

11 Reintel;ros .. . .. . .. . . .. . .. ..

CAItG U . . . . . . . . . . . . . .

.Px1G^S

21.96f 9Z

4 646 GO
^

n
15 590 50
59 625 3•L

21,150 80

^ 122 878 14
i------

1 Gr3.stos del Ayuntamiento. . . ; : ^
2 Policía de se^;uridad. . . . . . .
3 Yolicía urbana y rural.. ......
4 Instrucción pública. . , , , , . , ,
5 13eueficencia ................
ti Qbras públicas . , . . . . . . . .
7 Correccróu pública, . . . . . . . . .: ^
tŝ 11Iontes ....................
^ Cu,rgas.. . . . . . . . . . . . . . . , .

10 Obras do nueva construcción. ,
11 Irnprevistos,,,,,,,,,,,,,,,,,
12 1{e^ultas.................. .,
13 AlTlpilaelón ...... .......... ^
14 Devo;uciones ................^

DATA ..................I

15.902 85
2 . t^07 93
4.Ei41 55
3.16G U9
6 298 56

283 12
1.3zU 85

^
17.212 O1

2,474

54.106 9G

-^----- ^------
51.600 29 174.478 43^----- •-^ ----._^

7.875 78, 23.7^8 63
1 401 47 4.209.40
2 325 70 h.yG7 2b
2. Ei92 31 I 5.^558 40
4.908 9;11, 1 }. .2U7 50

5G7 j 850 12
1.316 20 2,G37 05

N „

24.701 ^ 41.913 01
' I ^
784 ^5 3.258 25

11 . UG2 i37^ 11. (iG2 37
^
A ^

Pesetas.

68.771 18

51,600 29

120.371 47

57.635 02

G2.736 45

^

57.635 02 111,741 98

^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Ia
Depositaría de mi carg•o, y con los documentos que en su dia sv unirán á la
cuenta general definitiva del ej^rcicio.

En Villanueva de Córdoba á 31 de Diciembre de 1904.-E1 Depositario,Bernardo Valoro ^loreno.

Goretadtcria de fondoa^ munieipale8

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asien-
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Villanueva de Córdoba á 31 de Diciembre de 1904.-E1 Regidor Inter-
ventor, Estéban Rodrfguez Siles.-EI Secretario, Juan Ocaña,-V.° B.°: El Al•
calde, 141arttn Sánchez,

Ministerio de Cultura 2024



30 DE F.NF:RO DE 1905

ll0^ ^ B4ENGI:!t

i^'ú-n. 29ú

'^on Josg ?^a^tínez albendín, AL^^lda ac •i •
dental de eata viiia.

Iiago Haber: quE, formadas por los

cuentadant^•s resp°ctívos Ias do ordo•

nación y da cauda'es de este Póaito
municip,cl, dcl aiio de 1904, qued.xn

ezpuestas al púb:ico, por término de

qU1riCH dírlct, Uil U^ta S?Ci'etari7l Illulll•

cipal, á firi de que puecian ^x:tirninar•
las y prese+^tar cuutra ellcrs las recla
maciónes que estimon procedentes.

Dofirt ^Ic^ncía 16 de Enero de 1905.
-Josb blartiuez.

1'F.D1i0CHE

I^úm, 296

°^on M^nuel Tira•lo S ínchsz, Alr,alde c^nsti ^
tu:ion^.1 d^ ^^ata vi11a.

IIago suber: qu© termir;adñs las

en esta pob'acióa on el dc 1835, no
h+abié ^do :o podido averiguzr su para•

dero ni ol drj suy padros, apoaar d^ las

gE3,tio:l^s p^ac^icrzd^iy, se l^Am'1 p^r

medio dal presente pbrc; qu3 comp•z•

razca An el salón da actos do o9tas Ca

saw Consiytori^a!es, por si ó por per-
sonas qne lo represanten, ol domingo

29 dol pro^ente m^9, en q^ao tandrá

lugfrr la rc^ctifi^:icíón del aliste,mien•
to, advirtiéndoie qu9 de no comp^tra-

cer ni persona a!;una en su nombre,

será eliminado deflnitivamente del

a°iatami.•nto, paráudo e el parjuicio

que haya lugar.
Carpio 1•1 da Enero de 1905.-An-

tonio Barusorla.

P^iL11I4 DF.L RIO

Núm. 2^2

Don Dfari 1no M•dins^ JimonAZ, Alca^de into-
^ rino d.•.1 .tyuntamient • de est^ oiadad.

cuentas de eyte Pósito, respectivas al ^

pusado r^íio de 1901, quedan expues- ^ H^ga HabYr: que en el a!i3tamien•
^ to furmredo pnru '.'evar á efecto oltas al l^úb^ico, en la S^cretarí-+. do es- 1.

t© Ayuntarnierzto, por término d•a orho ^ re^^mp'azo actual, se encuentr^:n^com-

dias, á c^ontar desd© el síguientoal en ^ prondidor+, confurmo al caso 5. , ar•

que r+pr ►rczca ir^serto esto edicto en E^1
ticu!o 40 de !a l^y de recluttimionto,

I3oLFT+N Or•1CrAr, de e^.tx>, provincia, á^ 1°s individuos quo ^i contincr,a.ción se
fiu dP que prrF;dan ser examinadas por ; espreaan, nac•idos en esta población

lws pcraonae que 1o e:^timen conve
el año do 1^83, ó ígnorándoso el pa

niente y hacer las ob,orvr ►ciones ó re-
radero de loa rnismos así como el do

clar.oariones que juzguen oportunas. su^ p'^drey y familia^, se ies cita por

Pedroche 2•L do L+'n:ro de 1905.- medio del presente p>.^ra quo compa-

Manuel Titado. rezcan á 1^ sA'a de sesionei de oste

VILL:^NUT^;VA DF.i^ REY

;^ i.i II l. 2i 1 ii

Hal^ó,udose incluido En el alista

miento de e^ta villa p• ► ra Ejl reompla•
zo de 19U5 0l mozo Ang^l Vicento Ló•

pez Arr<^yo, hijo de Antonio y Mariu,,
que n}:ció en rstn ]ocaiidu,d ei ciia 10
de Marzo de 188:^, é:!^:^nráodOSe su

paradoro agl romo ol de sus padres,

so le cita, llama y emplaz,.i p.^ra que

el domingo 29 de rnero acturtil cam-

parezc:^ ante este Ayuntamiento, á

8n de pedir que so ratifique su ins-

cripciór; en dicho ali^tamionto, á bien
jnstifique hallarea incluido en el de

otro pnc.b'o dc^ mejor derecho, piendo

también un debt^r dc^ ^u fanlilia, si hu

b1ESP t•R1)ecidcj, participar á esto Ayun-

tamier^to el puc,b'o y fech>a en que ocu-
rries•^ Li d^fun^ión, á fin de poder jus-

tificarla y acordar su exclusíón.

A ĵ ul:smo tieml;o y por este edicto
quecl.b notiflc:^do ,y ornplazado para
que concurra al acto del sorteo y al
de Ia cla.^..ificación y declaración de
soldados que habrrin de celebrarso,
resp^ ct^vamente, en les dias 12 de Fe•
brero y 6 do Marzo próximoH vonide-
roe; advirtiéndolo que ei no concurre
por sí ó por modio do sus pt^dres, tu-
cores ó parieutes iucurrírá en las res-
ponsabilidades que impone la Ley.

Viilauueva del l^ey 16 do Euero de
19U5. -Ei.afael Afolina.

CARPIO

Ayuutamiento, ol día 29 dol rzctual y

E;igni^i^tey, haaa el 11 de Febrero
prósimo, á las onca de eu maii^^na,
eu que tc^nclrá luga.r la reetitica^ciáu y

cierra de dicho a!ist:^mient^^; aperci

doy q^ie de no comparocer sin alegar
ja ^ta c^^ust^, lc^s par^irá el po*juicio
que haya lugs^r. •

Mozos qece ge citan

.lu:^n B^;'m^nte Valonzuela, h^jo do
Antonio y lto^a.

Joaqufn Torres Mosquera, de Joa-
quín y 3laria.

Fr^nciHco Conde Chacón, de Iyaac
y Fou4tin•^.

FraLCisco Fueutes I\^rzvarro,

Fr^ruciscn ,y a,guada.

D. Antonio Aerni An,io 628 45

R:mó^ Cid Guillén 440 67

Antouio C.astilia Herrera 3^7 31

Antonio Y< ►1m-a Góm•^z 3')5 61

Ju,zn Pa'tna Gómez 3J5 61

Jo,é Jt: cria li, >dríguez Ji-

ménc•z 284 97
Juan d^ L!amav Salam^^.n-

ca R ^ 1 11

Juan del ^Ioral (^^ziiiones 266 78

.Aifon^o Ca7t:l'o tilata Z15 03

Jurbn P;^Ima SEagovia 244 91

Ildef,^nso Lora y L rcan i 24')
R:cruóu N:ivarro y Tira^.io 24^J

Manuol 1^í.cta Garcfa `2:9 49

Autouio L aa^as Palma 16^ 83

Aulouio S3villano Colma•

nero 153 11

José Carmon:^ biorilla 146 41

Franciyco Rodriguez Jimé•
nez 132 80

Ju:^r2 Góroez ^Tata 130 93

Juan B tiena Gómez 1'L9 43

Fi^loi Rolri^,uez Jiménez 1L7 30

Antoni^ Lóp^z y López 121 46

P^;^ro Pé^•^•z Cr^^Npín 117 91

Raf-^e' Rn-lrí^ue^ Jimén^^z 89 `LO

Antouio 1•íora!es Colmenero ^9 79

Antc^nio Gntiérrez Gá'voz 75 94

Jo:,é 1Zui•r. T.^r ► 'c•5 ^4 3f

Sobasti^ín Yloyt^no Alcánta-

,

d

i

^

^

^

t

^
^

r;ti 73 09
3'ublo Tripiana Romoro 71 61
José G ^rcitti y G<<rcia 70 84
Ju:iu :vtanuel L^:► mas Palma 65 69
Manue'. E ;tévez Pizarro 61
Juan Alcuide Romero 58 74
Josó yloral 1^lorales 65 62
Ju:^n O+una Rarnlraz 52 96
glfonso B<ascóu Cotruz b2 45
Francieco lluiz A!caido 47 U6
Mtr`nuel iKovano Alcántara 41 37
José D?tg^►do Veredas 40 78

Sautaella 1.° do Euero de 1:)0^.-
E1 Alcutde, .Tuan López S^guvia.-EL
Secretario, Ramón Navarro.

de z
R D.

Juan Ucero Garcia, de Matias é^.
Iyr^hc•1.

Núm. 281

Uun Anionio Barasona y(^ijón, primer Ta- •
sien!e Alcalde y Alc •lde acoidental 8e es•
ta vil^a.

Hago saber: que el mozo Emilio
• Sánchez González, hijo do Francis• ^
co é I3abe1, comprendido en el alis- r
tamiento para el reemplazo ordinario ^
del ejército en el año actual, nacido

Pesetss.

I'al ma dei Rlo 21 de Euero de 1905. ^
-^tari:xno 1Ic.^?in+s.

Listas electorales de conap^•omisarios
para la designaci^n de Senadores,
que han de regir en el presente aiEo
de 190r^.

^
^

S^SN'PAELLA
Néim. L23 '

Se3lores Concejales

D. Juan Ldpez Segovia
bZigu^^t Rider Martinez
Antonio Arjona Ruiz
Cayotano I'edrosa López
Juan Rafael Roa Cardoso
Alfonso López 5lárquez
José Liamas Rivilla
l^afael de la Rosa Ramírez
Juan Araquo Saetero

Hay una vacante

Mayorea cont,•ibu,yentes y cuota que sa-
tiifacen.

D

D. Antonio Palma y Luque 1917 89
Francisco Pefiuela Rodrl-

guez

:

CARPIO

^tum. 124

Se^iores Concejales

Antonio Lara Al;uilar Tablada
Antonio I3 xr^.aona Gijós
Juau Cano Gámez
R^}rnón dH1 Prado y Porras
I;de+fonso biufioz Jur<tdo
.Ioró G,^rcia y García
Pedro Lóp^^z A'.arcón
Fruncisco 7. ^rita Fueutes
3iiguel Zurita C^susola
Angu^t^; CrESs y Lpón
Juan Jo^é Garcia Lgón

1llayores contrióuye^ztes y cuota que sa-
tisfacen.

Pesetas,

1094 68

;líariano B.^r.^sona Can
drin 1002 77

bliguel León Moreno 649 78
Juun Sotomayor Navarro 403 48
Rafuel G:evi^án León 3•12 72

José Jurado Gaitán 206 16

Juun Lora León 148

Juan José Gaitán Gavilán 147 29
Rafael Muiioz yli^lán 121 92

Manuel C+^lvillo Cuenca 108 89
Fraucisco Perabad Nceto 97 89

Antonio Calero Pastor 95 66

Simón Pérez Marcos 82 61

Antonio ;^uñoz FernAndez 79 62
Juan Isidro Alvarez 76 53

3

Antonio Dalga9o Cortéi 76 O7

Criatóbal León Perab^^d i4 76

Juan Alcudia Tollante 7^ 78
Loronzo Alvarez ^íe3a 63 26
Juan Alcudia G.tiicáa G1 63
Diego Pobl^^te Serrano 64 50
Domin;o Saudra Pérez 61 76
Juan J. So is Péroz 61 61
Lorenzo Gyitáu Rojas ^'>1 31
Antonio Jimbriez Gómez 59 58
Franciyco Sluiioz Castro 5`) 53
Lorenzo G ^ité,n Avita 58 5Z
Franci••co G:^vilán G^i.táu 67 63
Franciaco DZ ^reno Sarrano 56
Manuol Bazán Jimónaz 55 7Z
Alfoaso Juru•3o Hillán ŭ5 49a
Francis ;o (^•.^viián ldufioz 50 83±
Francisco :rluíioz Torra!ba 50 78
Rc^f^^el C:znales Vellot 48 05
André3 Risquez Gavilán 47 19
blanuel Jo í•+ agudo 46 24
Autonio Garcí^.b Alcudia 44 56
Franciaco E'rad:^s García 44
Míguel Alvarez Bazán 42 90
Antonio Corripio Cailero 42 4L
Juan B:ezdn Gutiérrez 39 46
Juan R ►mos Sirvent 38 98
Antonio Aguilar Tu,blada 3g 55
Ildefon^o López ^ora 38
Mariano Gaitán :3olís 38

Carpio 1.° de Enero de 1905.-EI
Alcalde, Antonio Lara.-EI Secreta•
rio, Juan Solís.

• RUTE

Núin. 112

Se3iores Concejalea

D. Mari,^no Roldáa No,ués
Manuel Altami.rano Diaz
Juan de Dios Jicnónez Péres
íl2anuel .l•1ang.^s Ubo^ia
Juan de Cios Pérez Caballero
Manuel Repullo Ro'dáu
José Pr:rdos ^io;ína
Mariano Navajas 1•Iorales
R.ifael ft?yoy Ilodrfguez
Antonio Ro'^3án C:brrillo
Franci;co Tirado Pérez
José Serrano Moacoso
11lar:uel Ecija ^I^liua
Jo=.é Pérez P^rales
Antonio Guerrero Moreno
Qregorio Viilén Luque
fl;ihriRl i.nr}r. f! rnz

^layores contriLrcyentes y cuota que sa-.
tisfacen.

Pesetas.

D. Lino Jiménoz Trujillo 7623
l^i^.rnuol C^^sani Garcia 7119
Agustin Torcuato Cruz Itol•

dán 1879

Antonio Jiménez I'+rrdilla 4572
Antonio Reyes Rodriguez 4382
Valariano Pérez Jiménez 3817
Sebastián Padilla Cruz 3469
Mariano Pérez Jiménez 3098
Jo^é Joaquín Roldán Nogués 244ŝ
A'fonso Quovedo bíorates 2`l0^
Isidro Molina Porras 2123
I3idoro Roldán R ^mírez 2123

Barnabé Jimóuez Trujillo 199fs
Franciyco Jiménez 1llolina 1796

José R ^yes llíoreno 174a
José Gregorio Gómez Aranda

y Cruz 1744
José Tirado Pérez 1688
Mariano Ecija Pérez 16^3
Antonio Guerrero Cobo9 1^40
Josb Joaquíu Tirado Cruz 127^.

s
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D. Mariano ('arrillo Cruz 1272
Antonio Roldán Ramirez 1228
Antonio Rueda ^Iorales 1148
José blartin Toro (Zuevedo 1148
Agustín Tírado Cruz 1104
Antonio Roldán ftueda ]096
Genaro Pérez B:^.:m^sa lOG7
Pedro Trujillo Ruiz ]017
Franciaeo De'gado Garcfa 1008
Iaidoro Rueda biora!es 1008
Juan Antonio Ecija Pérez 935
duan Pelagio Sarmiento Ronda 932
Juan Rafael Trujillo blolina 932
Antonio Aroca Pérez 873
Avelino Ecija ^dolina 8 ^ 1
Eladio Ecija Molina 860
dodofrédo Yueda Morales 849
Francitico Ruiz Garc•fa ^844
Luis Cruz Padilla 836
Gerónimo Algar Caballero 830
Diego Pérez Caballero 830
Iiafael Dioreno y MorFno ?76

Victoriano Molina Jiménez ^72
José Ecija Jiménez 716
Autonio Garcia Roldán 716
FranciNc•o Roldán Carrillo 716
Francisco Carlos Guerrero

Ige^o 641
Jorg^^ Villén Priego 63^
Pedro Gómez ^9oreno 633
Diego Pérez Puerto 631
Jcsé Priego Roldán 609
Mariano Quevedo Mora'es 6C9
Juan Antonio Pérez Henares G03
Qumersindo Repullo Campos H03
AndréS Rrrmírez Uutiérrez 603
Gouzalo Ruiz Péroa 603
José Aroca del Pino 603
Juan Campns Cobos 67G
Eduardo Tirado Pérez b94
Bartolomé Ecij,3 Corddn bFi4
119iguel Garci^111íontes 6b2
Francisco Villén Luque 602
Juan José Ramirez Cubero b02
Joaé Reyes 1^loiina 491
Victor Jimé,^ez Cobos 477
Francisco Osuna Pérez 455
Francisco Pulido Truj^llo 447
Bartolomó Onieva García 440
Alejandro Yadilla Roldán 438
Juan Henares Carvajr^l 4:3L
Celestino Piedra Beato 417
Antonio Rodríguez Róldán 417

Ruto 3 de Enero de 19U^.-EI A1-
calde, Mariano Roldán,-El Secreta-
rio, C. Torres.

J T,^^^1^►.I^C3^a

ANDi1JAR

Núm. 290

Don Enriqne Cratellano y Jimónes, Juez de
instrucción de esta oiudai y an partido.

Por el presente se cita á un indi •

viduo que se llama José Ramírez Mo•

ro, natural de Fuente Palmera, (Cór-

doba), de cincuenta y cinco aíios, é

hijo de )banuel y Ana, para que en el
Lérmino de diez dfas, á contar desde

la inserción dol present© en la Gaceta

de Madt•id y BOLETIN OFICIOL de 8sta

provincia y la de Córdoba, compa•

rezca ante este Juzgado para ins-

truirle del contenido del artfculo cien-

to nueve de la ley de enjuiciamiento

criminal, como perjudicado en el su

mario que se instruye eu este Juzga-

do contra Julián Espejo Gómez, sobre

.hurto de un mulo y uso de nombre

supuesto; apercibido qve de no veri•
ficarlo le parará el perjuicio que ha•
ya lugar.

A] propio tiempo ruPgo y encargo
á lae autoridades civiles y militares
y agentes dE la po!i^ia ,jud^c^a^, que
si aaben e^ paradero del José Rxmirez
lldoro, lo comuniquen á e^te Juzgado.

Dado en Andújar á díFZ y sFis de
Enero de mi] novec•ier.tos cinco.-En-
rique Castellano.-P. S. 1`i.: EI Eacri
bano, Licenciado J. Pcdro de Luna.

ALCALA DE HENARES

Ni^m. 312

Dcn Pablo Dami^n Lój;fz de Ye1A, Capitán
dtl reAin,ier^to Húsarfa de1+ Yriuc sa,
Jnez instrvcto- del expedie^ s.e instrnido
coutra el reclnta d^•1 mismo Jr^aquiu Bv,ce-
a•ra Cal'erón, pór la:•a ta Krave fal•a de in-
ecrloraci(n á eetar.tsrte^^ á en tieu.po de•
bido.

Por la presente requisitoria cito,

]lamo y emplazo al mencionado Joa-
quín Becerra Calderdn, natural de

Belalc•ázctr, (CÓrdoba,) hijo de Jo:é y

de Gertruiis, Fo':tero, de veínte y dos

arlos de edad, de of3c:o hcrrero, ycu-

yas señ:.ts persona!es son: pelo negro,

cF jss al pe:o, ojos pardo:+, nariz regu-

lar, barba poca, boca grande, color

bueno, frentc^ ancha y af Nabe ]eer y

escribir, para que en el término de

treinta dfa^, contadcs desde la pub(i-

cación do r4t^ ► requitiitoria en lu Gace

ta de Madrid y I30LETIN^ OFICIAL de

la provincin d^- Córdoba, so presente

en este Juzgada que tiene au rc:siden•

cia ofic•ial en el cuartel dei Principe

de Asturias, de e•te Cantón, á res-
ponder á los cargos que le reyuitan
en el egpediente qur^ le instruyo por
falta do ir,corporación á fiia^; bc^jo
apercibimiento de que : i no compare•
ce en el expresado plazo, sc,rá. decla
rado rebelde, siguiéndote il l;erjuicio
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de Su
Mageatad el Rey (q. D. g.) eahorto y
requiero á tedas las autoridades tan•
to civiles como militareP y á los agen
tes de la policia judicial, para que
practiquen activas diligencias en la
busca y captura del acuaado Joaquin
Becerra Calderbn, y caso de ser ha-
bido, se ]e conduzca á esto Cantón, á
mi disposición, con las seguridades
convenientes, conforme lo he acorda
do en diligencia de esta fecha. i

Dado en Alcalá de Henares á diez
de Enero de mil novecientos cinco.-

Pablo Damián.

CORDOBA

Núm. 828

Cédula de citación

El seí3or Juez de inetrucción de es•
ta capital, en providencia de hoy dic-
tada en sumario que se instruye en
esto Juzgado y mi Escribania, por le-
aiones á José López Fernández, ha
m andado se cite á oicho le^ionado qua
es de veinte y seis aiios de edad, sol-
tero, minero, vecino del pueblo de Fi-
liana, provincia de Granada, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez dias, á con-
tar desde su inserción en los periódi•
cos o8ciales, comparezca ante este
Juzgado, situado en la calle Rodrf•
guez Sánchez, número dos, con el fin

de que pueda Per reconocido por los

médicos fcrensc s de lir herida que su•

fría, ba jo apercibimiento de que si no
comparc ce le parará el perjuicio á

que haya lugar.

Y para que airva de cédu!a de c^ta-

ción y para rc•mitir al BOLF.TIN ON^r•
ctnL d.e esta provincia, pongo la pre-

sente en Córduba á veiute y cuatro de

Enero de mil ro^ecientos cineo.-El

Eccribano, Licenciado J. Antonio Mon-

tero.

ALBARRACI^

Núm. 8:37

E1 sefior dor. Juan B^^•utista Bello y
Rfos, Juez do instrucción de eate par-
tido, por providencia dictada en ur
den superior, ha acordada so citen on
legal ferma á los individuos que al
final se nombr•arán, para que en los
dias veinte, veinte y uno y veint© y
dos de Febrero próximo, y hora de
las diez de su mniiana, comparezcan
ante la Audiencia provincial de Te
ruol, con fin de asistir, como testigos,
á las sesiones de? juicio oral de Ia cau-
aa sobro homicidio contra Viceute
García Pérez yT otres, bajo la respon-
sabilidad que est:cblece ia ley de En-
juiciamiento criminal.

Y para que ter..gan lugar las cita•

eiones, eapido 1a pre^ente que firmo

en A.barrricir. á cato.rcr^ de Euero de

mil noveeieritos cin^o -Aguatin Aton•

cia.
Sujetos que se citan

Manuel Benedicto Gil, Guillermo
Benedicto Gil y yltrnuel González Gon
zález, vecinos de Frfas, con re^iden-
cia en Pedro Abad, y de oficio carbo•
neroy.

^.^•^^^^.,-^^--.A.:•^.. ^.--_^:^.-,... ^-^:.^.-::

D^^EGr:,CiUN G^NE^iA^

CAPELLANfAS Y ME^iORIAS
DE CÓRDOBA

Núm 311

Den Frarci^ co De gado y(ílarría, Licencia-
do eu Derecl,o civil }^ Canáu:co. Dignidad
de,laeetrPHCUelr^ dc eeta ^anta IglesiaCa-
tedral, Delogado gens ral de Capellaniae ^
Memorias de la Dil.c«^is de C^`rdcbn, etcd-
tere., ect.

Hago saber: que á petición de don
^aturnino Gbmez OlaPgui, vecino de
Santaeila, y con arreglo á las preo-
cripciones del convenio Ley da 24 de
Junio do 1867 y do la Instruccibn del
siguiente día, se instruye eapedíente
para la conmutación de rentaa de la
capel!ania colativa fundadada en la
misma villa por el Licenciado Alon:o
1 érnández del Postigo por testamento
otorgado ante el Escribano Luis Pérez
Márquez, el 14 de Ogosto de 1627.

LO que 80 BIIUDCia en el $OLETIN

OF1ctnL do la provincia para que lle-

gue á conocimiento de todos aquellos

á quienes pueda convenir, á fin de

que ]os que se crean con igual 6 me•

jor derecho comparezcan á deducirlo,

con los documentos necesarios, en es•
ta Delegación, dentro del plazo de

treinta días, á contar desde la fecha,

parándolea, en caso contrario, el per-

juicio á que haya lugar en derecho.

Córdoba 24 de Enero de 1905.-Li-
cenciado Francisco De'gado.

^^^^I^^ ^E ^^^it^C^^S

Er= la im; rLn£a del "Diario de
Córdoba ^ Letraclos Z 8, se hailag
de ^enta:

Reparti^i :^ a^tos
de las riquezas rús}^ica y ur^ana^
sus llstas cobratorias y esta^>,os.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju-
rad os.

Libros é i^npresos
para Juzgados municipales.

^GOS E^PEDIEN^
t©s para ^uard^s jurúdos.

AP:^N ^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

LOS I.^IBROS
para la ^.antabili lad mur,icipaL

:^^OS I^IBRO S
borraclores de Ingresos y (^astoa^,

' Mayores Augiliares y de Caja.

^
.d.JA S ^74 U^.ĉ̂ . S

pr.ra ^a col^tpra 3- venta d^_ caba^
lihrías.

Presupuestos
de gastos é ingr©sos carcelariosa

R EFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústíca, pecuaria ^
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

Modelación impres^
para las operaciones de quintaso

LIBRAl1IIENTOS
con Ios nuevos jmpuestos y r^
cargos.

REEACION^ S
de altas y bajas de matrfcula, co>^
sujeción á las prescripciones vi•^
gentes.

Cédulas de apremi^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrncción de 26 de 1^bri1 de
! 900.

Impranta del DIAB•IO DE COFiD^B^
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